
"7%. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CORAZON DE 

  

"JESUS COTRANCORJE S.A. 

Guayaquil, 08 de Julio del 2016 

Señora 

VANESSA EUGENIA FREIRE SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a: Usted que los Accionistas 
Fundadores de la compañía de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
CORAZON DE JESUS COTRANCORJE S.A., en el Contrato Constitutivo 

celebrado el día 08 de Julio del 2016, procedió a elegirla PRESIDENTE por el lapso de 
cinco años con las atribuciones y obligaciones constantes en la Escritura de 
Constitución de la Compañía que fue otorgada ante la Notaria Suplente Décimo Sexta 
del cantón Guayaquil de la Abogada Ana Vélez Zambrano el 08 de Julio del 2016, en 

consecuencia Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual de la Compañía, reemplazando al Gerente General a falta temporal o 
permanente. 

Atentamente, 

ut : 

CARLOS ERNERÍÓ ALLE NAVARRO 

SOCIO FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL CORAZON DE JESUS COTRANCORJE S.A. 
Guayaquil, 08 de Julio del 2016 

O 

Vans 
VANESSA EUGENIA FREIRE SANCHEZ 

C.C. No. 091777086-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

CORAZON DE JESUS COTRANCOJE S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FREIRE SANCHEZ VANESSA EUGENIA 
  

  

      
¡DENTIFICACIÓN 0917770869 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA DE FORMA INDIVIDUAL, 

REEMPLAZANDO AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA TEMPORAL O PERMANENTE. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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